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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . . , , . . , 40 pesetas.
Trimestre, . . 10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. —(Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,
¡^^H^^^HHBnBBHBnEBaEsaB^Bsma^^Ha^raBBmaHESBSsaB£9s&BaKs^aBanB«^Eai^anNsn^aEK9aK:i;3

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIIl (q, D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R, el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 30 de Enero de 1930).

gomiM anik
MINISTERIO DE LA GOBER

NACIÓN

Dirección general de Adminis
tración

CIRCULAR

En virtud del concurso anun
ciado en 31 de Octubre de 1929, 
Gaceta 1.° de Noviembre, han si
do nombrados Interventores de 
fondos de las Corporaciones que 
abajo se citan, los señores que a 
continuación se expresan, advir
tiéndose que la publicación que se 
hace de estos nombramientos no 
los convalidará si estuviesen he
chos con infracción de alguna 
disposición reglamentaria,

Madrid, 25 de Enero de 1930. 
— El Director general, Arturo 
Ramos.

Relación que se cita.

Don Jesús Bendito de Elizaicin, 
Llanera (Oviedo).

Don Cosme Cueto Estévez, Ba
za (Granáda),

Don Cosme Cueto Estévez, 
yXranda de Duero (Burgos).

Don Francisco Martínez Fuen
tes, Sargento de Ingenieros, Valls 
(Tarragona), en comisión,

(Gaceta del 28 de Enero de i930}.

aíhrUSTáíJO FHiUJ!,l’',
Núm, 551

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Cumpliendo lo mandado en la 
disposición transitoria 2,^ del 
Real decreto de 14 de Noviembre 
del año próximo pasado se hace 
público en este «Boletín Oficial^ 
la convoctoria para la celebración 
de las elecciones de Vocales Ase
sores del Consejo provincial 
Agropecuario de esta provincia, 
las que se llevarán a cabo el día 
15 de Febrero próximo, celebran
do la Asociaciones y Sindicatos 
Agrícolas que figuren en el censo 
de dichas Asociaciones inserto 
en el «Boletín Oficial» número 
20, del día 25 del corriente mes. 
Junta general a dicho efecto, cum
pliendo en un todo, por lo que se 
refiere a la forma de efectuar di
chas elecciones, lo dispuesto en 
los artículos 6.° y 8,° y demás per
tinentes del Real decreto arriba 
mencionado y que a continuación 
se inserta,

Valladolid, 25 de Enero de 1930,
El Gobernador civil, 

El Marqués de Guerrd.
REAL DECRETO

Núm, 2.433

A propuesta del Ministro de 
Economía Nacional y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO

Consejos provinciales Agrope
cuarios

Artículo 1,° Las Diputaciones 
provinciales, de acuerdo con lo 
ordenado en la base primera del 

Real decreto de la Presidencia, i 
número 1,709, de 26 de Julio de 
1929, quedan encargadas del fo
mento y cuidado de los intereses 
agrícolas y pecuarios en la forma 
que determina la presente dispo
sición.

Artículo 2,° En todas las Di
putaciones provinciales funciona
rá un Consejo provincial Agrope
cuario, compuesto por una comi
sión permanente de tres Diputa
dos provinciales, designados por 
la Corporación; seis Vocales ase
sores, elegidos por las Asociacio
nes agrícolas de la provincia; el 
Delegado de Hacienda, el Presi
dente de la Cámara de la Propie 
dad Rústica, el Presidente de la 
Junta provincial de Ganaderos, el 
Jefe de los servicios agrícolas de 
la Diputación, el Inspector de Hi
giene y Sanidad Pecuarias y el In
geniero Jefe de la Sección Agro
nómica,

Artículo 3,° Residirán, por re
gla general, estos organismos en 
la capital de la provincia respecti
va, pero podrán residir en lugar 
distinto de la capital cuando el 
Ministerio de Economía Nacional 
lo disponga o lo acuerde la pro
pia Diputación provincial por ma
yoría absoluta de votos de los Di
putados que la compongan, siem
pre que se justifique el cambio de 
residencia por manifiesta impor
tancia agrícola de la población a 
que se traslada.

Artículo 4,° Todos los Voca
les tendrán suplente, con derecho 
de asistencia a las reuniones del 
Consejo, pero sin voz ni voto en 
dichas reuniones cuando en ellas 
se halle presenté el Vocal propie
tario cuya suplencia le corres
ponda.

Los Vocales asesores suplentes 
serán elegidos en igual forma que 
los propietarios; los suplentes de 
la Comisión provincial los desig
nará la Diputación, y los dem\ás 
suplentes serán las personas a 
quienes oficialmente corresponda 

suplír las funciones anejas a los 
cargos de los propietarios.

Artículo 5,° La duración del 
cargo de Vocal asesor será la de 
seis años, renovándose la mitad 
de los Vocales cada tres años. En 
la primera renovación correspon
derá cesar en sus funciones a tres 
Vocales propietarios y a sus res
pectivos suplentes, designados 
por sorteo, E! cargo de Vocal ase
sor es reelegible.

Artículo 6,^" Los Vocales ase
sores se eligirán por votación en
tre las Asociaciones y Sindicatos 
agrícolas reconocidos oficialmen
te y que figuren en el Registro es
pecial de esta clase de entidades 
del Ministerio de Economía Na
cional.

Los Consejos provinciales Agro
pecuarios, con los datos y docu
mentos que reciban del Ministe
rio de Economía Nacional, for
marán un Registro provincial de 
Asociaciones agrícolas, y con 
arreglo a dicho Registro compon
drán un Censo de entidades con 
derecho electivo, en que conste el 
nombre y domicilio de cada Aso
ciación o Sindicato, su número 
de socios, válido para la elección 
y número de votos que le corres
ponden, con arreglo a un voto 
por cado 25 asociados, sin que se 
cuenten las fracciones menores 
de 25.

Para los efectos del número de 
votos atribuidos a cada Asocia
ción los socios colectivos se con
tarán por un solo miembro, cual
quiera que sea el número de per
sonas que compongan la colecti
vidad asociada.

En cuanto a las Asociaciones 
de carácter regional o nacional 
que tengan asociados en distintas 
provincias, sólo se les contará, 
para los efectos de la elección, los 
miembros reíñdentes en la pro
vincia que corresponda al domi
cilio de la entidad. Las Asocia
ciones que se encuentren en este 
caso estarán obligadas a presen-
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tar al Consejo provincial Agro
pecuario correspondiente certifi
cación en la que conste el núme
ro de socios que residen en la 
provincia, sin cuyo requisito no 
figurarán en el Censo de entida
des votantes.

Artículo 7." En el mes de Oc- 
tubie de los años que correspon
dan a las elecciones, los Consejos 
provinciales Agropecuarios publi
carán en el Boletín Oficial de sus 
respectivas provincias, el Censo 
de Asociaciones, compuesto en la 
forma que indica el artículo ante
rior, concediendo un plazo de 
treinta días para admitir reclama
ciones.

Las reclamaciones que se pre
senten, cuando se refieran a erro
res que la Diputación provincial 
pueda comprobar y subsanar, se
rán resueltas por dichos organis
mos. En otro caso, se elevarán al 
Ministerio de Economía Nacio
nal, en unión de los antecedentes 
que puedan ilustrar el asunto y 
del informe del Consejo provin
cial Agropecuario. El Ministerio 
de Economía Nacional resolverá 
en última instancia.

Artículo 8.° En la primera 
quincena del mes de Diciembre de 
los años que corresponda, se cele
brarán las elecciones de Vocales 
asesores en la siguiente forma: En 
un mismo día festivo, señalado 
y anunciado con la debida ante
lación por convocatoria que se 
publicará en el Boletín Oficial de 
la provincia, las Asociaciones y 
los Sindicatos agrícolas que figu
ren en el Censo electoral publica
do por el Consejo provincial 
Agropecuario, celebrarán Junta 
general con el exclusivo objeto 
de elegir una candidatura com
pleta de Vocales y suplentes ase
sores.

En tas primeras elecciones que 
se celebren, figurarán en las candi
daturas que se voten los nombres 
de seis personas para Vocales 
propietarios y otras tantas para 
vocales suplentes, de los que tres 
de cada clase han de ser arrenda
tarios y aparceros, y los otros tres 
agricultores, labrando tierras pro
pias.

Además, de cada seis de los an
teriores, cuatro cuando menos se
rán a la vez ganaderos y agricul
tores.

En las eleciones para renova
ción que en lo sucesivo se cele
bren, la proporción de arrenda
tarios y propietarios, así como la 
de ganaderos, será la que le co
rresponda, según la calidad de 
los Vocales salientes, cosa que se 
hará constar en los anuncios de 
las elecciones.

Celebradas las Juntas generales 
de las Asociaciones y Sindicatos 
Agrícolas, los Presidentes y Se
cretarios de las Entidades exten
derán certificación en la que 
conste la candidatura elegida, re
mitiéndola el mismo día de cele
bración de la Junta, por carta cer
tificada, al Presidente del Con
sejo provincial Agropecuario, y 
cuidando de consignar en el so
bre «Elecciones».

Los Consejos, provinciales 
Agropecuarios,reunidos siete días 
después de verificada la elección, 
procederán a la apertura de so
bres y escrutinio de las certifica

ciones recibidas, contando los vo
tos por candidaturas completas, 
a fin de conservar las proporcio
nes estatuidas de agricultores, ga
naderos, propietarios y arrenda
tarios.

La candidatura completa que 
mayor número de votos obtenga 
será la elegida.

En los casos de empate, el voto 
del Consejo provincial Agrope
cuario decidirá la elección.

El resultado de la elección se 
hará público por medio del Bo
letín Oficial de la provincia, co
municándole al Ministro de Eco
nomía Nacional.

Los Vocales elegidos tomarán 
posesión de sus cargos en la pri
mera reunión que celebre el Con
sejo en el mes de Enero siguiente 
al de la elección.

Artículo 9.° Una vez consti
tuidos los Consejos provinciales 
Agropecuarios, y en su primera 
reunión, que será convocada por 
los Presidentes de las Diputacio
nes, procederán a la elección y 
designación de los vocales que 
deben- ocupar los cargos de Presi
dente y Vicepresidente.

Los cargos de Presidente y Vi
cepresidente se renovarán cada 
tres años, pudiendo ser reelegi
dos quienes los desempeñen.

Con la mayor premura posible 
atenderán los Consejos consti
tuidos a efectuar la propuesta a 
la Diputación de la persona que 
deba encargarse de la Jefatura de 
los Servicios agrícolas de la Cor 
poración y del pago de las remu
neraciones correspondientes.

Una vez hecha la propuesta, el 
Pleno de la Diputación podrá 
aceptaría o rechazaría, y caso de 
no llegar a un acuerdo se provee
rá la plaza por libre concurso.

El Jefe de los Servicios agríco
las de la Diputación actuará como 
Secretario del Consejo provincial 
Agropecuario,

Artículo 10, Los Consejos 
provinciales Agropecuarios des
arrollarán, con funciones delega
das de las Diputaciones provin
ciales, toda la organización de los 
servicios agrícolas y pecuarios, y 
vigilarán su funcionamiento; pero 
tanto en lo que se refiere a los 
presupuestos generales de los ser
vicios como a las cuestiones que 
no contaran con el acuerdo uná
nime del Consejo, los acuerdos 
definitivos corresponderán al Ple
no de la Diputación,

Artículo 11, Los Consejos 
provinciales Agropecuarios se re
unirán siempre que su Presidente 
lo juzgue oportuno y cuando lo 
soliciten tres de sus vocales.

Artículo 12, Los Vocales ase
sores que no residan en la capital 
percibirán las indemnizaciones de 
viaje y de estancia que los Con
sejos acuerden, sin que en ningún 
caso esas indemnizaciones pue
dan representar lucro para los in
teresados.

Artículo 13, Los Consejos es
tarán facultados para delegar sus 
gestiones inspectoras en unos y 
otros Vocales, sin perjuicio de 
que en todo momento los Voca
les ostenten el carácter de Inspec
tores de los servicios agrícolas y 
pecuarios dependientes de la Di
putación,

CAPÍTULO II !

Servicios agropecuarios provin- ¡ 
dales.

Artículo 14, Quedarán a cargo 
de las Diputaciones los servicios 
siguientes;

A) La creación y sostenimien
to de las Granjas agrícolas que 
estudien los problemas agrope
cuarios concernientes a la comar
ca que les asigne la Diputación o 
Diputaciones que la sostengan, 

B) La creación y sostenimien
to de Campos de experimentación 
y demostración para divulgar las 
prácticas que se crean más con
venientes,

C) La divulgación por medio 
de la Cátedra experimenta! de los 
resultados obtenidos en las Gran
jas, Campos de demostración y 
los demás Centros de carácter 
agrícola,

D) La multiplicación indus
trial de las semillas obtenidas en 
las Estaciones de selección, la in
troducción y divulgación de abo
nos, anticriptogámicos, insectici
das o cualquiera otra sustancia 
que los ensayos - realizados de
muestren su conveniencia para 
incrementar o conservar la rique
za agropecuaria.

E) El estímulo de la Asocia
ción de los Agricultores con fines 
económicos.

F) El establecimiento y con
servación de toda clase de Cen
tros especializados que estudien 
los problemas concernientes a la 
provincia, tales como los que se 
dediquen al estudio de la ampelo- 
grafía, la enología, la olivicultura, 
la elayotecnia, la praticultura, la 
industria de la sidra, el cultivo 
del arroz, del naranjo, de las in
dustrias lácteas, de la avicultura, 
de la apicultura, etc.

G) La enseñanza post-escolar 
a los hijos de los agricultores de 
las cuestiones encomendadas a 
los Cetros anteriores.

H) El establecimiento y con
servación de paradas de semen
tales de toda las especies ganade
ras.

Í) El servicio de libros genea
lógicos y control lechero.

J) La organización de concur
sos locales y provinciales de ga
nado.

K) El mejoramiento de las 
condiciones sociales del agricul
tor mediante el estudio de la hi
giene rural, la habitación, el ves
tido, los alimentos, la crianza y 
educación de los niños, los re
creos, etc.

L) La difusión del Crédito 
agrícola, cooperando a la obra 
del Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, en la forma establecida 
para las Cámaras Agrícolas por 
las disposiciones vigentes.

M) El estudio de los medios 
conducentes para la parcelación 
de la propiedad o para la concen
tración parcelaria más convenien
te a los intereses agrícolas y so
ciales de la provincia.

N) La divulgación, estudio y 
estímulo.para combatir las enfer
medades de las plantas y de los 
animales.

Articulo 15. Las Diputaciones 
de provincias contiguas podrán 
agrupar los Servicios agropecua
rios que así convengan al interés 

común, concertando entre ellas 
la.s condiciones en que se realice 
la agrupación. .

Artículol6. Los Consejos pro
vinciales Agropecuarios llevarán 
un Registro provincial de Asocia
ciones y Sindicatos Agrícolas for
mado con los datos y documen
tos que reciban del Ministerio de 
Economía Nacional.

Comprobarán la veracidad de 
los datos que ofrezcan en sus 
Memorias anuales y procurarán 
aleccionar y mejorar en su actua
ción a las entidades que muestren 
necesidad de ello.

Los Consejos provinciales Agro
pecuarios estimularán la organiza
ción de Asociaciones agrícolas en 
todos los pueblos donde no las 
hubiere y favorecerán el desarro
llo de los Sindicatos, Cooperati
vas y Mutualidades agrícolas, 
dándoles preferencia en la utiliza
ción de los servicios y pudiendo 
acordar la devolución de una 
parte de las cuotas cobradas 
como recargo en la contribución 
de los socios, para aquellas enti
dades que realicen una labor que 
se estime digna de excepcional 
recompensa.

Artículo 17. Las Diputaciones 
provinciales contratarán, libre- 
inente el personal técnico que 
crean necesario para la dirección 
y mejor funcionamiento de los 
servicios agropecuarios, elegien- 
do, según las conveniencias en 
cada caso, entre Ingenieros agró
nomos, Peritos agrícolas. Profe
sores Veterinarios, Licenciados 
en Ciencias u otros técnicos, con 
título o sin él, que se hayan dis- 
tingido en las especialidades que 
se les encomiende.

También podrán, en casos jus
tificados, contratar personal ex
tranjero que posea una especiali
zación técnica que se juzgue pre
ciso aprovechar.

Los Consejos provinciales Agro
pecuarios reglamentarán el fun
cionamiento de los diversos ser
vicios, determinando las obliga
ciones, atribuciones y derechos 
del personal a ellos afecto.

CAPÍTULO III

Recursos pecuniarios

Artículo 18. Se autoriza a las 
Diputaciones provinciales para 
aplicar un recargo sobre las con
tribuciones rústica y pecuaria de 
las provincias, que no podrá ex
ceder nunca de un 5 por 100 so
bre les cuotas que aplica el Te
soro.

Los contribuyentes por territo
rial, rústica y pecuaria que tribu
ten por predios que tengan arren
dados, cobrarán de sus arrenda
tarios un tercio de la cuota que 
por este concepto satisfagan, con
siderándose a estos efectos que 
los dos tercios de- dicha contri
bución corresponde a la renta del 
suelo y un tercio al beneficio del 
cultivador e interés del capital de 
explotación. . ■

Artículo 19, Queda suprimido 
el impuesto para combatir las 
plagas de! campo que el art. 17 de 
la ley de Extinción de las plagas 
del campo y defensa contra las 
mismas, de 21 de Mayo de 1908, 
estableció y que el Real decreto 
de 4 de Febrero de 1929, puso a
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disposición de las Cámaras Agrí
colas provinciales al encomendar 
a éstas dichos servicios.

Artículo 20, La mitad del re
cargo que el artículo 18 autoriza 
a las Diputaciones, se ha de des
tinar a la defensa contra las pla
gas, con arreglo a las disposicio
nes antes citadas. Con esa canti
dad formarán los Consejos un 
fondo aparte del suyo propio, que 
se acreditará y empleará con arre
glo a las prescripciones de la ex
presada ley de 21 de Mayo de 1908 
y Real decreto de 4 de Febrero de 
1929, número 422,

Artículo 21, Las Diputaciones 
provinciales, debidamente aseso
radas por sus Consejos Agro
pecuarios, teniendo presentes las 
necesidades y caracteres de las 
provincias, con relación a sus 
condiciones agrícolas y pecuarias, 
proyectarán un plan completo de 
servicios agrícolas,

A estos proyectos acompaña
rán presupuestos de gastos, aten
diéndose en ellos a las disponibi
lidades de ingreso que se calculan 
con arreglo a la autorización que 
se les concede por el artículo Í8 de 
este Real decreto. Más las aporta
ciones de la Corporación y del Es
tado dentro del límite mínimo 
que marca el artículo 22,

El proyecto adicional podrá in-' 
dicar las mejoras de servicios 
que podrían hacerse, mediante 
una mayor aportación del Estado, 
que nunca pasará del tipo máxi
mo marcado en el artículo 24,

Artículo 22, Al redactar las 
Diputaciones provinciales el plan 
de servicios agropecuarios a que 
se refiere el artículo 21, formula
rán un presupuesto detallado de 
sus gastos adicionando un resu
men de ellos en el que figuren las 
siguientes partidas:

A) Gastos referentes a perso
nal,

B) Gastos de material y pro
pios de los servicios,

C) Total de gastos prespues- 
tados.

Este total de gastos deberá que
dar cubierto con el presupuesto 
de gastos integrado por los con
ceptos que siguen:

a) Importe del tanto por cien
to (máximo el cinco) que la Cor
poración estime preciso fijar so
bre la contribución rústica y pe
cuaria,

b) Aportación de la Diputa
ción provincial,

c) Veinte por ciento de estas 
dos partidas con que el Estado 
incrementará los recursos,

d) Ingresos procedentes de los 
mismos servicios por venta de 
productos u otros conceptos.

La propuesta será elevada al 
Ministerio de Economía Nacio
nal, quien podrá aprobaría, refor
maría o rechazaría, indicando en 
todo caso los reparos en que fun
de su determinación. Si transcu
rrido un mes desde la fecha de la 
presentación de la propuesta, no 
hubiera recaído resolución sobre 
ella, se entenderá aprobado el 
proyecto.

Artículo 23. En las provincias 
en que el Estado sostenga alguno 
de los Establecimientos agrícolas 
a que se refiere el artículo 33 de 
este Decreto, se tendrá en cuenta 
el gasto que originen a los efectos 
de la aportación que el Estado 

viene obligado a hacer en su co
laboración con las Diputaciones 
provinciales para el fomento agrí
cola de la provincia.

Artículo 24. Las aportaciones 
del Estado podrán elevarse hasta 
un 50 por 100 de los recursos que 
las Diputaciones provinciales des
tinen en sus presupuestos.

Con objeto de aprovechar esta 
opción, las Diputaciones provin
ciales podrán añadír un proyecto 
y presupuesto adicional, en el 
que figuren los servicios que mon
tarán con una mayor ayuda eco
nómica del Estado y el alcance 
económico total y proporcional 
a los demás ingresos que ello re
presentaría.

La aprobación por parte del Mi
nisterio de Economía Nacional del 
proyecto y presupuesto, deducida 
de la falta de resolución en el mes 
transcurrido después de la pre
sentación de la propuesta, no al
canzará, en ningún caso, al pro- 
ye,cto y presupuesto adicional a 
que se refiere este artículo, que 
necesitará siempre una especial y 
razonada aprobación del Centro 
ministerial.

Artículo 25, El Ministerio de 
Economía Nacional incluirá en su 
presupuesto de gastos las parti
das que correspondan a las sub
venciones de los servicios de las 
Diputaciones provinciales, redu
ciendo y anulando los gastos que 
hoy se aplican a servicios que se 
traspasen en parte o en totalidad 
a dichas Corporaciones,

Artículo 26, La recaudación 
del recargo de contribución que 
se destina a servicios agropecua
rios de las Diputaciones, la efec
tuará el Estado, donde las Dipu
taciones no se hayan encargado 
de este servicio, llevándose la 
Contabilidad por separado,

Los Delegados de Hacienda, 
como Vocales natos de los Con
sejos provinciales agropecuarios, 
facilitarán los medios prácticos 
de realizar las operaciones preci
sas para efectuar la cobranza, dic
tando las normas oportunas,

CAPÍTULO IV

Consejo IMacional Agropecuario.

Artículo 27, Se crea un Con
sejo Nacional Agropecuario, cuya 
Presidencia corresponderá al Mi
nistro de Economía Nacional, y 
la Vicepresidencia al Director ge
neral de Agricultura,

Será misión del Consejo infor
mar los planes formulados por 
las Diputaciones provinciales, los 
de organización, de los servicios 
dependientes del Estado, de los 
demás asuntos que lo requieran, 
los que le someta el Ministerio de 
Economía Nacional, y en especial 
ja Dirección general de Agricultu
ra y los que pertenecían al Con
sejo Agronómico disuelto.

Formarán dicho Consejo los 
Presidentes de los Consejos pro
vinciales Agropecuarios, los Pre
sidentes de la Asociación de Agri
cultores de España y de la Confe
deración Católico-Agraria, el Pre
sidente y Secretario de la Asocia
ción de Ganaderos del Reino, los 
Directores generales de Montes, 
Comercio y Abastos; el Director 
general de la Escuela especial de 
Ingenieros Agrónomos; un Presi

dente de Cámaras oficiales de la 
Propiedad rústica, elegido por las 
de toda España; el Inspector ge
neral de Higiene Pecuaria y un 
Secretario general, nombrado por 
el Ministerio de Economía Na
cional,

Este Consejo funcionará, salvo 
los dos Plenos que anualmente 
celebre, por medio de uñ Comité 
permanente que presidirá el Mi
nistro de Economía Nacional, y 
por delegación suya el Director 
general de Agricultura, y del que 
formarán parte, además de los' 
Presidentes de la Asociación de 
Agricultores de España, la Confe
deración Católica Agraria y la 
Asociación de Ganaderos del Rei
no, el Director de la Escuela Es
pecial de Ingenieros Agrónomos, 
el representante de las Cámaras 
Oficiales de la Propiedad rústica, 
el Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuarias y siete Presidentes de 
Consejos provinciales Agropecua
rios que se designarán en la si
guiente forma: uno por votación 
de los Presidentes de los Conse
jos provinciales de Madrid, Tole
do, Ciudad Real, Cuenca, Gua
dalajara, Valladolid, Albacete, 
Segovia, Soria, Burgos, Avila, 
Palencia, León, Salamanca y Za
mora; otro por votación de los 
Presidentes de los Consejos de 
Valencia, Alicante, Castellón y 
Murcia; otro por votación de los 
Presidentes de los Consejos de 
Granada, Jaén Málaga, Almería, 
Sevilla, Cádiz, Córdoba, Huelva, 
Badajoz y Cáceres; otro por vo
tación de los Presidentes de los 
Consejos de Coruña, Lugo, Oren
se, Pontevedra, Oviedo, Santan
der. Vizcaya, Guipúzcoa, Alava, 
Navarra y Logroño; otro por vo
tación de los Presidentes de los 
Consejos de Barcelona, Tarrago
na, Lérida, Gerona, Zaragoza, 
Huesca y Teruel; el Presidente del 
Consejo provincial Agropecuario 
de Baleares y uno de los Presi
dentes de los Consejos de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas, 
por ellos designado.

Pertenecerá también al Comité 
permanente el Secretario general.

Artículo 28. Una vez consti
tuido el Consejo Nacional Agro
pecuario quedará suprimido al 
Consejo Agronómico, haciendo 
entrega, este organismo de toda la 
documentación que posea y pa
sando sus atribuciones al prime
ro, el que, a la mayar brevedad 
posible, reglamentará y organiza
rá dichas funciones.

Artículo 29. La Dirección ge
neral de Agricultura coodyuvará 
y auxiliará la gestión directa del 
Consejo Nacional Agropecuario, 
siendo la ejecutora de los acuer
dos que merezcan aprobación su
perior y atendiendo a sus necesi
dades de personal técnico y admi
nistrativo para el buen desarrollo 
de sus funciones.

Artículo 30. La Dirección ge
neral de Agricultura formará un 
cuadro de personal técnico com
petente, a fin de que pueda aseso
rar a las Diputaciones provincia
les que lo deseen,

A cargo de este personal, y si
guiendo Us indicaciones del Con
sejo Nacional Agropecuario, co
rrerá la inspección de los servi
cios provinciales de las Diputa
ciones.

Artículo 31, El Consejo Na
cional Agropecuario podrá esti
mular el celo de las Diputaciones 
provinciales, premiando a aque
llas que más se distingan en sus 
cometidos agropecuarios.

Si, por el contrario, alguna de 
las Diputaciones no cumpliera la 
misión que el presente Real decre
to encomienda o estos organis
mos, y de una manera persistente 
dejara de atender las indicaciones 
que para la mejor marcha del ser
vicio le haga el Consejo Nacional 
Agropecurio, podra éste, agota
das las amonestaciones y adqui
rida la evidencia de que así con-' 
viene a los intereses generales, 
proponer al Ministerio de Econo
mía que se encargue éste de sus 
servicios, organizándolos y admi
nistrando directamente los fon
dos destinados al efecto, incluso 
las partidas consignadas en el 
presupuesto de la Diputación. El 
Ministerio de Economía cesará en 
esta función supletoria en el mo
mento en que la Diputación, y 
previo informe del Consejo Na
cional Agropecuario, ofrezca ga
rantías satisfactorias de celo e in
terés por estos.servicios,

CAPÍTULOV

Función del Estado.

Artículo 32, De acuerdo con 
la base primera del Real decreto 
de la Presidencia número 1.709, 
de 26 de Julio de 1929, correspon
de al Estado el sostenimiento de 
las Sécciones Agronómicas pro
vinciales.

Las Secciones Agronómicas 
tendrán el doble carácter de órga
no provincial del Ministerio de 
Economía Nacional —y más con
cretamente de la Dirección gene
ral de Agricultura —y el de ase
soramiento del Gobierno civil de 
la provincia respectiva, a los efec
tos de informar en cuantos asun
tos lo requieran con arreglo a las 
disposiciones legales, o cuando lo 
disponga la primera Autoridad de 
la provincia, dentro de sus facul
tades.

Las Secciones agronómicas ten
drán a su cargo la siguiente 
misión:

a) La formación de estadísti
cas de producción agrícola y ga
nadera,

b) La vigilancia de los fraudes 
en el comercio de productos agrí
colas y derivados del ganado- 
semillas, vinos, aceite, manteca, 
etc., o el de materias interesantes 
a la agricultura y a la ganadería — , 
abonos, productos enológicos e 
insecticidas, anticriptogámicos, 
etcétera.

c) La expedición de certifica
dos que garanticen en el extranje
ro la calidad de los productos 
agrícolas nacionales.

d) La expedición de certifica
dos análogos para dentro del Rei
no, cuando se lleguen a tipificar 
los productos agrícolas y los de
rivados del ganado.

e) La inspección fitopatológi
ca de los productos vegetales a 
su importación del extranjero, a 
fin de impedir la introducción en 
España de enfermedades y plagas 
no conocidas o señaladas en te
rritorio nacional,

f) La inspección fitopatológica
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de los cultivos en territorio na
cional, para señalar la existencia 
de enfermedades y plagas que pa
dezcan y delimitar los focos que 
haya necesidad de combatir, y 
elaborar las estadísticas de enfer
medades y plagas,

g) La inspección fitopatológi
ca de los productos vegetales ob
tenidos en España y que se im
porten al extranjero.

h) La inspección y vigilancia 
de los servicios y trabajos de ex
tinción de plagas del campo que 
se organicen o lleven a efecto 
por las Diputaciones provincia
les, Asociaciones, Cooperativas, 
entidades y Corporaciones o por 
Empresas particulares.

i) La organización y dirección 
de los servicios y trabajos de ex
tinción de plagas del campo que 
afecten a varias provincias conti
guas, coordinando los servicios y 
funciones de sus respectivas Di
putaciones provinciales.

j) La Organización y dirección 
de los servicios y trabajos de ex
tinción, lucha, defensa o preven
ción contra enfermedades o pla
gas que, por afectar a los cultivos 
de varias provincias o por la facili
dad o rapidez de su propagación y 
difusión, convenga someter a una 
acción simultánea o de conjunto.

Se consideran, de momento, 
comprendidas en este caso las 
plagas de langosta, mosca del oli
vo, trips del olivo y mosca de los 
frutos.

El instituto de Fitopatología 
propondrá anualmente a la Direc
ción de Agricultura la relación de 
enfermedades o plagas que deban 
figurar comprendidas en este pá
rrafo,

k) La organización y direc
ción de los servicios y trabajos 
contra ías plagas del campo en 
las provincias, en las cuales las 
Diputaciones provinciales no los 
hubiesen podido realizar, y hasta 
tanto no se establezcan con la 
debida eficacia, y aquellas en las 
que la actuación de las Diputacio
nes fuera deficiente, quedando 
afectos, en tales casos, a estas 
atenciones los fondos a que se 
refiere el artículo 20 de este De
creto,

Las Diputaciones provinciales 
quedan obligadas, por medio de 
sus servicios de extinción de pla
gas,a colaborar con el servicio del 
Estado en los trabajos contra las 
plagas, a que se refieren los apar
tados i) y j).

Quedan en vigor las disposi
ciones contenidas en el Real de
creto del Ministerio de Economía 
Nacional, número 422, de 4 de 
Febrero de 1929, de fitopatología, 
y la Ley de 21 de Mayo de 1908, 
relativa a las medidas contra la 
langosta.

Los fondos obtenidos por el 
impuesto especial de langosta y 
por multas ajos infractores de es
ta Ley especial se ingresarán en 
cada provincia en las cuentas co
rrientes de «plagas del campo a 
disposición del Ministerio de Eco
nomía Nacional», en la sucursal 
del Bánco de Espana de cada pro
vincia.

Para el cumplimiento de los fi
nes enumerados en este artículo, 
todas las Secciones agronómicas 
estarán dotadas de los necesarios 
laboratorios, que pondrán en ca

SO preciso al servicio de las Di
putaciones,

1) La redacción de los infor
mes que prescribe la legislación, 
vigente.

11 ) La intervención en los asun
tos administrativos del Gobierno 
civil de la provincia, a que antes 
se ha hecho referencia,

m) La realización de cuantos 
trabajos ordene la Dirección ge
neral de Agricultura,

Artículo 33. Para la efectivi
dad de la vigilancia que las Sec
ciones Agronómicas deben ejer
cer sobre el comercio de los pro
ductos y materias que se especifi
can en el apartado b) y a los 
efectos que se derivan de la tipi
ficación de los productos, corres
ponde al Estado el establecimien
to de un Instituto de comproba
ciones agrícolas con las Secciones 
correspondientes.

Es asimismo atribució-n del Es
tado la investigación científica, 
relativa a la mejora de plantas en 
el nuevo Instituto de Cerealicul
tura, creado por Real decreto 
del Ministerio de Economía Na
cional numero 1,483, de 11 de Ju
nio de 1929, '

El sostenimiento del Instituto 
de Fitopatología, a cuyo cargo 
estarán las cuestiones que se in
dican en la vigente legislación, 
relativas a investigación y experi
mentación, y además la propues
ta de normas y demás informes 
que regulen en cada caso la im
portación y la exportación.

El establecimiento de cuatro 
grandes Granjas de las previstas 
en el Real decreto de 9 de Febrero 
de 1929, número 557 del Ministe
rio de Economía Nacional; una 
de secano y regadío en la cuenca 
dei Ebro; otra, de las mismas 
condiciones, en la del Guadalqui
vir; otra semejante, en Castilla la 
Vieja, y la cuarta, en la zona del 
litoral del Norte de España.

En dichas Granjas, y a cargo 
del Profesorado que se nombre, 
se establecerá la enseñanza se
cundaria de la Agricultura y de la 
Ganadería, expidiéndose los opor
tunos títulos o certificados de es
tudio.

El sostenimiento del Instituto 
de Viticultura y Enología, com
puesto de cinco Estaciones Eno
lógicas para toda la extensión del 
territorio nacional: una, en Cata
luña; otra, en la Rioja; otra, en 
la Mancha; otra, en Andalucía, y 
otra, en la Cuenca del Duero.

También en ellas se establecerá 
la enseñanza secundaria de la Vi
ticultura y Enología, a cargo del 
personal que se nombre.

En cada Granja existirá una 
Sección Ampelográfica, quedan
do suprimida, en vista de ello, la 
Estación Ampelográfica Central.

El funcionamiento de un Insti
tuto de Eíayotecnia, compuesto 
de dos Estaciones, una en Anda
lucía y otra en la cuenca del Ebro 
o Cataluña,

El Estado auxiliará el sosteni
miento en Santander de un esta
blecimiento dedicado al estudio 
de los problemas relativos a la 
leche de vacas e industrias lácteas 
y otro análogo en Castilla para el 
estudio de los problemas relati
vos a la leche de ovejas.

En dichos establecimientos se 
dará la correspondiente enseñan

za secundaria. por el personal 
que al efecto se nombre,
* El funcionamiento de un Insti
tuto de Fruticultura, compuesto 
de tres Estaciones: una, en la 
cuenca del Ebró; otra, en la re
gión murciana, y la tercera, en 
Mallorca,

En cada una de dichas Estacio
nes existirá una Sección forzosa
mente dedicada al estudio de los 
problemas relativos a la conserva
ción de frutos. Dentro del Institu
to de Fruticultura, existirá en 
Valencia una Estación naranjera, 
que funcionará con la necesaria 
amplitud que requiere la impor
tancia de este cultivo.

El funcionamiento de una Esta
ción Sericícola en Murcia.

El funcionamiento de una Esta
ción de Jardinería en el punto que 
se fije.

El funcionamiento dé una Esta
ción de Horticultura en el sitio 
que se designe. -

Una Estación de Riegos en ^re
lación con cada una de las Confe
deraciones Hidrográficas,

Un Instituto arrocero en Sueca,
Un Instituto de pequeñas in

dustrias agrícolas que dé ense
ñanza de Avicultura, Apicultura, 
Cunicultura, Lechería, Que sería. 
Mantequería, Sericultura, etcéte
ra; podadores, injertadores, con
ductores de máquinas. Contables 
agrícolas y cursos de adiestra
miento en estas materias a Maes
tros y Maestras, en Madrid.

Una Estación de cultivos meri
dionales, en Canarias. .

El sostenimiento dei Jardín de 
Aclimatación de La Orotava.

El sostenimiento de la Estación 
Enotécnica de Cette,

El sostenimiento de la Escuela 
Especial de Ingenieros Agróno
mos y de la de Peritos Agrícolas.

Artículo 34, Por el caárcter 
supletorio con que el Estado sos
tiene estos Establecimientos en 
virtud de su alta dirección, para 
la permanencia de ellos en el lu
gar en que se hallan y para los de 
nueva creación se tendrá en cuen
ta las aportaciones que ofrezcan 
a la obra las Diputaciones, Cor
poraciones y Ayuntamientos, dan
do la preferencia, en igualdad de 
las demás condiciones, a las que 
ofrezcan al Estado la máxima ayu
da y garantía.

Artículo 35. Es también mi
sión del Estado velar por la sani
dad de la ganadería y hacer cum
plir las disposiciones que se dic
ten para aseguraría, tanto en el 
interior dei país como en las fron
teras, a cuyo fin la Inspección de 
Higiene y Sanidad Pecuarias con
tinuará actuando como hasta aho
ra, haciendo cumplir las Leyes y 
Reglamentos de Epizootias, vigi
lando la entrada del ganado y 
materias y productos peligrosos 
de otros países e impidiendo la 
del que se halle enfermo.

Para que pueda dar cumpli
miento a sus fines, se dotará al 
Servicio de Higiene y Sanidad 
Pecuarias de una Sección, que 
formará parte del Instituto de 
Comprobaciones, en la que se 
montarán los necesarios labora
torios para el diagnóstico de las 
enfermedades de la ganadería y el 
estudio y comprobación de los 
medios profilácticos y curativos.

Artículo 36. También corres

ponde al Estado la inspección 
técnica de sus servicios y los que 
con carácter agrícola lleven a ca
bo las Diputaciones provinciales, 
según previene la base décimo- 
cuarta del Real decreto de la Pre
sidencia de 26 de Junio último.

La Inspección se organizará 
oportunamente para una mayor 
eficacia de los servicios.

Artículo 37, El Estado se re
serva la facultad de delegar, en 
aquellas Diputaciones que por su 
celo o competencia hayan demos
trado su capacitación en materia 
agrícola, todo o parte de las fun
ciones que se reserva como priva
tivas.

Para ello se exigirán las debidas 
garantías, y caso de llegar a un 
acuerdo el Estado y la Diputación, 
se formalizará el oportuno con
trato por un plazo de cinco años. 
Acuerdo que el Estado podrá res
cindir en todo momento si, a su 
juicio, la Diputación no cumplie
ra el compromiso a su completa 
satisfacción.

Artículo 38. Corresponde al 
Estado él estudio y aprobación de 
los planes y presupuestos que las 
Diputaciones provinciales formu
len para sus servicios agropecua
rios, y el premio por su acertado 
funcionamiento o la sanción por 
las deficiencias u omisiones en 
que incurran.

La Dirección general de Agri
cultura asumirá las funciones que 
correspondan a las Diputaciones 
provinciales en lo relativo a los 
servicios agropecuarios, en el ca
so previsto por la Base 14 del 
Real decreto de 26 de Julio de 
1929.

El Estado efectuará la recauda
ción, establecida en la Base 13 
del propio Real decreto, en todas 
las provincias, én las cuales las 
Diputaciones provinciales no ma
nifiesten, en el plazo de seis me
ses, que tienen establecido el ser
vicio de recaudación del recargo 
de las cuotas del Tesoro, y que 
están ocupándose de la redac
ción de planes y presupuestos 
para los servicios agropecuarios.

Artículo 39, Corresponde a 
los Consejos /Agropecuarios pro
vinciales y al Ministerio de Eco
nomía Nacional la inspección de 
las Asociaciones y Sindicatos 
Agrícolas, a las que periódica
mente girarán visitas proponien
do aquéllos las medidas a que hu
biera lugar, con arreglo a las dis
posiciones que rijan en la ma
teria.

Artículo 40, Los diferentes 
servicios enumerados en los ar
tículos anteriores,se irán estable
ciendo según lo permitan los re
cursos del presupuesto, y a tal 
fin se modificará el que ha de co
menzar a regir en 1930, en armo
nía con los establecimientos que 
subsisten o que deben crearse.

Artículo 41, El personal de In
genieros y Ayudantes de los esta
blecimientos del Estado, se agru
pará en los análogos que prime
ramente se instalen, con el fin de 
que se capacite para actuar con 
la mayor rapidez cuando se re
quiera su concurso pára el funcio
namiento de uno nuevo. Cuando 
se crea necesario por el Ministerio 
de Economía se ordenarán los 
viajes de estudio que deba reali
zar dicho personal por España o
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por el extranjero, y en caso precis 
so, el Estado podrá traer del ex
tranjero el personal especializado 
que sea necesario.

Disposiciones transitorias
1? La Dirección general de 

Agricultura, una vez conocidos 
los proyectos y presupuestos pre
sentados por las Diputaciones 
provinciales, y a la vista de los 
que merezcan aprobación, revisa
rá la actual organización agrope
cuaria central, descargandola, con 
el mayor rigor, de gastos y depen
dencias que resulten innecesarios.

Como consecuencia natural de 
la transferencia de servicio, se re
formarán las plantillas de los 
Cuerpos agronómicos, reducién
dolas en proporción a las nuevas 
necesidades y ordenando la amor
tización de los puestos sobrantes, 
aunque de momento queden los 
funcionarios que las ocupan en la 
situación de disponibles. Las 
amortizaciones serán proporcio
nales en todas las categorías,

2,^ Antes del 1,° de Enero pró
ximo, el Ministro de Econoniía 
Nacional formará los Censos pro
vinciales de las Asociaciones y 
Sindicatos Agrícolas' que hayan 
sido reconocidos por dicho Cen
tro ministerial, hasta el 30 de No
viembre, haciendo constar en ta
les Censos el número de socios y 
el de votos que corresponden a 
cada entidad. Antes del día 15 de 
Enero serán remitidos los Censos 
a los Gobernadores civiles de las 
provincias, para que ordenen su 
publicación en los Boletines Ofi
ciales, así como la convocatoria 
de las elecciones que se celebrarán 
en toda España el día 15 de Febre
ro, con arreglo a lo que dispone 
el artículo 8.° de este Decreto.

3 .^ Hasta, el día 31 de Enero se 
admitirán reclamaciones sobre 
los Censos, que habrán de diri
girse al Ministerio de Economía 
Nacional.

4 .^ La certificación en que 
conste la candidatura elegida por 
la Junta general, a que se refiere 
el párrafo sexto del artículo 8.°, 
se dirigirá por carta certificada al 
Presidente de la Diputación pro
vincial, cuidando de consignar en 
el sobre la palabra «Elecciones».

5 .'' A los siete días de verifica
da la elección, reunidos el Presi
dente de la Diputación provincial, 
el Delegado de Hacienda, Presi
dente de la Cámara de la Propie
dad Rústica, Ingeniero Jefe de 
Servicio Agronómico, Inspector 
Veterinario y Presidentes de las 
Asociaciones Agrícolas domici
liadas en la capital que deseen 
concurrir al acto, procederán

co de las elecciones 
los votos por candidatura comple
ta, y proclamando Vocales y su
plentes de los Consejos Agrope
cuarios a las personas que figurén 
en la candidatura triunfante.

6 ."^ Las Diputaciones provin
ciales, antes de terminarse el pre
sente año, designarán las Comi
siones de Diputados que han de 
formar parte de los Consejos 
Agropecuarios.

7,® En el mes de Marzo de 
1930 se constituirán los Consejos 
provinciales Agropecuarios, eli
giendo en su primera reunión Pre
sidente y Vicepresidente, comuni
cando sus nombres al Ministerio

de Economía Nacional, y antes 
del mes de Junio de dicho año 
deberán tener presentados sus 
proyectos y presupuestos del ser
vicio al Ministerio de Economía 
Nacional. Este Ministerio otorga
rá por una sola vez tres premios 
de 30.000, 20.000 y 10.000 pesetas, 
para las tres Diputaciones que 
■ormulen los mejores proyectos; 
otros tres premios de 60.000, 
40,000 y 20,000 pesetas para las 
que mejor 1os implanten, y tres 
de 100,000, 50,000 y 25,000 pesetas 
para las que al fin del primer año 
agrícola demuestren haber obte
nido mejores resultados,

8,^ En la primera decena del 
ipes de Junio de 1930, el Ministerio 
de Economía Nacional convocará 
a primera reunión plenaria del 

Consejo Nacional Agropecuario,
9 .^ La Dirección general de 

Agricultura preparará, con antela
ción, los trabajos que hayan de 
someterse al Pleno del Consejo 
Nacional, en su primera reunión, 
a fin de que ésta sea lo más fruc
tífera posible.

10 . Las Granjas y Estaciones 
que dejen de ser sostenidas por el 
Estado serán ofrecidas a las Di
putaciones para que las conser
ven si lo eren conveniente a sus 
intereses.

La aceptación por las Diputa
ciones del traspaso de dichos es
tablecimientos llevará aneja la 
obligación para las mismas del 
abono al Ministerio de Economía 
Nacional, en la cuenta titulada 
«Venta de productos de los Esta
blecimientos agrícolas», del 50 
por 100 del valor de todo el mate
rial móvil, ganado, piensos exis
tentes, cosechas en almacén y en 
pie; previa la tasación hecha por 
Peritos representantes de ambas 
partes.

Los fondos de dichas cuentas 
se invertirán en mejoras de los 
establecimientos que conserve el 
Estado o en los de nueva creación. 

El valor de los inmuebles pro
piedad de! Estado que se cedan a 
las Diputaciones, se computarán 
en varias anualidades, como for
mando parte de la aportación del 
Estado a que se refieren los ar
tículos 22 y 24 de este Decreto.

En el caso de que las Diputa
ciones no acepten alguno de los 
centros enclavados en sus respec
tivas provincias, se procederá por 
el Ministerio de Economía a su li
quidación total, ingresando los 
productos que se obtengan en la 
cuenta citada y a los mismos fi
nes que se expresan.

Dado en la finca de Guadalpe
ral (Cáceres) a catorce de No
viembre de mil novecientos vein
tinueve. - ALFONSO.-El Minis
tro de Economía Nacional; fran
cisco Moreno y Zuleta.

Núm, 600

Obras públicas, — Provincia de 
Valladolid

ANUNCIO

Terminadas las obras de aco
pios de piedra y su empleo en re
cargos para conservación de los 
kilómetros 49 al 54 de la carretera 
de Castrogonzalo a Palencia, de 

las que es contratista don Santia
go García Rabadám, se hace pú
blico por medio de este «Boletín 
Oficial» para que los Alcaldes de 
los términos donde radican las 
obras remitan, en el plazo de 
treinta días, las reclamaciones 
que les hayan sido presentadas 
contra el referido contratista a es
ta Jefatura, teniendo en cuenta 
que de no remitirías en el plazo 
señalado se en entenderá que no 
se ha presentado ninguna, según 
lo dispuesto en la Real orden de 
3 de Agosto de 1910, publicada en 
la Gaceta de Madrid de 22 de 
igual mes,

Valladolid, 25 de Enero de 1930, 
— El Ingeniero Jefe, Francisco Ri
vero.

Núm, 634

Catastro de Rústica.-Provincia 
de Valladolid,

ANUNCIO

Con esta fecha ha sido remitido 
al señor Alcalde-Presidente del 
término municipal de la Junta 
pericial de Tamariz de Campos, 
el padrón de la riqueza rústica 
imponible del referido término, 
para su exposición al público por 
espacio de ocho días, durante los 
cuales presentarán los interesa
dos las reclamaciones que esti
men oportunas y que sólo se re
fieran a errores aritméticos o de 
copia,

Valladolid, 27 de Enero de 1930,
— El Ingeniero Jefe, An^el de 
Arancón Azañá.

IDIliniSTSIH^ISIIÜIGIFIIIi
Núm, 622

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIÓ

Vacante, por defunción del que 
la desempeñaba, la plaza de Di
rector de Jardines de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, dotada con 
el.haber anual de cuatro mil pe
setas, se anuncia su provisión 
mediante concurso, en virtud de 
lo acordado por la Comisión per
manente el día 7 del actual.

Los que deseen tomar parte en 
el mismo, deberán acreditar, do- 
cumentahnente, lo siguiente;

1.® Ser español, mayor de 25 
años y menor de 45,

2,° Observar buena conducta,
3,° Carecer de antecedentes 

penales,
4,° No padecer enfermedad ni 

defecto físico que le imposibiliten 
para el ejercicio del mencionado 
cargo.

5,° Acreditar poseer conoci
mientos especiales de arboricul
tura, floricultura y horticultura, a 
cuyo fin pueden presentar cuantos 
títulos, certificados y documentos 
crean, pertinentes a este fin.

Será mérito preferente el acre
ditar en debida forma haber des
empeñado el cargo en Corpora
ción o Entidad análoga, o al fren
te de Establecimientos dedicados 
a la arboricultura, floricultura 
y horticultura, durante dos años, 
por lo menos, y a satisfacción de 
dichas entidades.

Las instancias, redactadas en 
papel de la clase 8,‘^ (1'20) y do
cumentos que acrediten los ante
riores extremos, se presentarán en 
la Secretaría general de este Ayun
tamiento, en las horas de oficina, 
durante el plazo de treinta días 
que se empezarán a contar a par
tir de la fecha de la publicación, 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial»,

Valladolid, 27 de Enero de 1930,
— El Alcalde, Arturo hilera.

Núm, 628

Cabezón

Cumpliendo lo dispuesto en el 
Estatuto municipal, el Ayunta
miento pleno de mi presidencia 
en sesión de 26 del actual, proce
dió a la designación de vocales 
natos de las Comisiones de eva
luación de las partes real y perso
nal para el repartimiento sobre 
utilidades durante el año de 1930, 
cuya designación es la siguiente:

Parte real

D,^ fosefa González Malfaz, 
D, Dionisio Coloma Bajón.

» Isidoro Baruque Manso,
» Emilio Simón Lara,
» Pedro Rivas Concejo,
» Mariano García Maté,

Parte personal

D, Braulio Aparicio Saldaña.
» Julio de la Red González.
» Santiago de la Red González.
» Vicente González Gómez.

' Las expresadas designaciones, 
juntamente con las listas de don
de proceden, quedan expuestas al 
público durante siete días, para 
oir reclamaciones, conforme dis
pone el artículo 849 del citado Es
tatuto municipal.

Cabezón, 28 de Enero de 1930.
— El Alcalde, Teodoro Revilla.

Núm. 623

Cabreros del Idonte

Formadas y rendidas las cuen
tas municipales correspondientes 
al año 1929, con los documentos 
que las justifican, se encuentran
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de manifiesto al público en la Se^ 
cretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, para 
que puedan ser examinadas por 
cuantas personas lo estimen per' 
tinente.

Durante indicado período y los 
ocho días siguientes pueden for' 
mularse por escrito los reparos y 
observaciones que consideren juS' 
tas, de conformidad con lo preve' 
nido en el vigente Reglamento de 
la Hacienda municipal.

Cabreros del Monte, 25 de Ene' 
ro de 1930, —El Alcalde, Anselmo 
González.

Núm. 629

Salvador

No habiéndose presentado re' 
ciamación alguna contra el acuer' 
do de este Ayuntamiento, publi' 
cado en en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia del día 21 de Enero 
del corriente ano, se anuncia la 
subasta de la finca rústica denO' 
minada del «Río Nuevo», perte' 
neciente a este Ayuntamiento y 
radicante en este término, la cual 
tendrá lugar el día 9 del próximo 
mes de Febrero en la Casa Con
sistorial de este pueblo, bajo la 
presidencia del señor Alcalde u 
otro miembro de la Corporación 
y con asistencia del Secretario, 
por pujas a la llana y al alza y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
todos los días laborables y horas 
de oficina.

Salvador, 27 de Enero de 1930.
— El Alcalde, Pedro Galicía.
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Núm. 620

Tordesillas

Subasta de la parte de obra de 
tierra de las obras para el rie^o 

del prado Zapardiel.

La subasta se celebrará en la* 
Casa zAyuntamiento de Tordesi' 
llas a los veintitrés días hábiles, 
contados a partir del siguiente a 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, hora de las doce, 
y ante el Alcalde, o Teniente en 
quien delegue,y con asistencia del 
Secretario y de otro miembro de 
la Comisión municipal permanen' 
te designado por la misma.

El proyectó y el pliego de con' 
diciones particulares y económi' 
cas, estarán de manifiesto en el 
mencionado local a las horas há
biles de oficina durante el plazo 
de presentación de proposiciones.

En la citada Casa Ayuntamien
to, y durante el plazo menciona' 
do, se podrá facilitar a los con' 
cursantes, copia de los documen' 
tos de contrata siguientes:

Pliego de condiciones facultati' 
vas, pliego de condiciones parti
culares y económicas, cubicacio
nes, cuadros de precios y presu
puesto parcial y general, mediante 
el pago de diez pesetas, y planos 
del proyecto mediante el pago de 
quince pesetas.

Para tomar parte en la subasta, 
será preciso acreditar por medio 
del correspondiente resguardo, 
haber depositado en la Caja mu
nicipal de Tordesillas, en la gene
ral de Depósitos o en una de sus 
sucursales, la cantidad de cuatro
cientas setenta y seis pesetas se
tenta céntimos (476'70) equiva
lente al cinco por ciento (5 por 
100) de la cantidad fijada como 
tipo de base a la subasta.

Las proposiciones se presenta
rán én pliego cerrado, se ajusta
rán al modelo que se acompaña e 
irán extendidas en papel sellado 
de 6.^ clase (timbre de 3'60 pese
tas) o en papel común con póliza 
de igual clase.

La presentación de proposicio
nes se hará por cualquiera de es
tos dos medios: Directamente en 
el Ayuntamiento de Tordesillas 
en horas hábiles de oficina, o uti
lizando el servicio de correos de 
la Administración pública. En 
este último caso, deberá entre
garse en una de las estafetas y di
rigirse al Ayuntamiento como va
lores declarados; por el importe 
de la fianza provisional.

El plazo de admisión de propo
siciones terminará a las trece 
horas del día que haga el veinte 
de los laborables, a partir del si
guiente al día en que se publique 
el anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Serán excluidos los pliegos im
puestos en las oficinas de Co
rreos con fecha posterior a la se
ñalada como final del plazo de 
presentación y aquellos que, aún 
habiéndoles impuesto dentro del 
plazo fijado, no se recibiesen 
dentro de los dos días siguientes 
a aquella fecha.

El presupuesto de contrata de 
las obras que se sacan a subasta 
es de nueve mil quinientas trein
ta y tres pesetas noventa y un 
céntimos (9,533'91), El importe 
de la fianza definitiva es de nove
cientas cincuenta y tres pesetas 
treinta y nueve céntimos (953'39).

El plazo de ejecución de las 
mismas será de seis meses, ate
niéndose, en cuanto al orden de 
ejecución, valoración, etc., al 
pliego especial de condiciones 
económicas, al facultativo del 

proyecto y a las disposiciones 
complementarias,

Tordesillas, 27 de Enero de 
1930, —El Alcalde, Nicolás Caste
llanos,

Modelo de proposición

Don,,..., vecino de.. según 
cédula personal número..... , con 
domicilio en la..... . número...... , 
enterado del proyecto, presupues
to, pliego de condiciones y requi
sitos que se exigen para la cons
trucción de las «Obras para el 
riego del prado Zapardiel», se 
compromete a ejecutar la parte de 
obra de tierra de dichas obras 
por la cantidad de...... (aquí el 
precio en letra y pesetas) y con 
arreglo al Real decreto-ley de 6 de 
Marzo de 1929, se obliga a remu
nerar a los obreros con los jor
nales siguientes (deberá determi
narlos).

(Fecha, firma y rúbrica).

NoTA.—No se admiten enmien
das ni raspaduras.

— En caso de que firme un apo
derado, deberá indicar en la an
tefirma tal condición y acompa
ñar poder notarial que lo auto
rice.

— Los jornales no podrán ser in
feriores a los que fije la Junta 
creada por Real decreto de 6 de 
Abril de 1929,
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SOMIIIISTIIRGIÚII011 düSílÜiÜ
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 638

VALLADOLID, -PLAZA

Don Vicente Marín Garrido, Juez 
de primera instancia del distri
to de la Plaza de esta ciudad.

Por el presente hago saber: 
Que en los autos de que hace 
mención se dictó y publicó en el 
día de su fecha la sentencia, cu
yos encabezamiento y parte dis
positiva, dicen como sigue:

Encabezamiento. —«En Valla
dolid, a cuatro de Enero de mil 
novecientos treinta; el señor don 
Justo García Sanz, Juez munici
pal del distrito de la Plaza de esta 
ciudad, en funciones de Juez de 
primera instancia del mismo dis
trito, habiendo visto los autos de 
juicio declarativo de mayor cuan
tía, entre partes, de una, como 
demandante, donMaximinoPuen- 
te Compostizo, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de 
Rubayo, Ayuntamiento de la Ma
rina de Cudeyo, representado por 
el Procurador don Ignacio Blan

co Martín, dirigido por el Letrado 
don Victoriano R, Vázquez de 
Prada; y de otra, como deman
dados, la Sociedad «L, Delibes y 
Compañía», en cuya representa
ción se personó el Procurador 
don José María Stampa Ferrer, y 
don Cosme Fernández Alvarez, 
que se halla actualmente en re
beldía por no haberse personado, 
sobre tercería de dominio respec
to a bienes que fueron embarga
dos a instancia de la expresada 
Sociedad como de la pertenencia 
del referido don Cosme,

Parte dispositíva. —Fallo: Que 
estimando la demanda de terce
ría de dominio promovida por el 
Procurador don Ignacio Blanco 
Martín, en nombre de don Maxi
mino Puente Compostizo, debo 
declarar y declaro que los bienes 
embargados en juicio ejecutivo 
promovido por el Procurador don 
José María Stampa Ferrer en 
nombre de la Sociedad «L, Deli
bes y Compañía», contra don 
.Cosme Fernández Alvarez como 
de la pertenencia de éste, son de 
la exclusiva propiedad y dominio 
del demandante don Maximino 
Puente Compostizo, según se des
criben en la diligencia de embar
go y se relacionan en el escrito de 
demanda que origina esta resolu
ción; y mando, que firme que sea 
la misma, se lleve a los autos eje
cutivos de que decíamos testimo
nio en relación de dichos bienes 
y este particular para que en el 
juicio referido, alzándose la sus
pensión que se acordó y en él 
consta, se deje sin efecto el em
bargo de los referidos bienes y se 
entreguen al don Maximino Puen
te, a cuyo efecto, con dicho tes
timonio, se dará cuenta del jui
cio ejecutivo indicado; impongo 
expresamente las costas de este 
juicio a la Sociedad demandada 
«L, Delibes y Compañía»; y noti
fíquese esta sentencia al deman
dado don Cosme Fernández Al
varez, en virtud de su rebeldía, 
en la forma que para el caso pre
ceptúa la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Justo Gar
cía».

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, al 
efecto de la notificación de la sen
tencia de que queda hecho mé
rito al demandado don Cosme 
Fernández Alvarez, en virtud de 
su rebeldía, se expide el presente.

Dado en Valladolid, a ocho de 
Enero de mil novecientos treinta, 
— Vicente Marín.-Ante mí: Faus
tino Mato,
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